
 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

La Escuela Nº 66 Manuel Belgrano se encuentra inserta en el barrio norte de la ciudad de 

Nogoyá, Entre Ríos. Cuenta actualmente con una matrícula aproximada de 120 alumnos, a 

quienes sus directivos ven imprescindibles ofrecer igualdad de oportunidades 

Durante estos 75 años, la institución fue creciendo junto a la comunidad con el perfil de 

escolarizar y nuclear a los alumnos del barrio. Fue en 1947 cuando se creó la primera 

escuela de tercera categoría, asignándole el número 66 y funcionando en un local alquilado, 

propiedad de la señora Ramona de Villanueva, el que constaba de tres habitaciones, sobre 

calle 9 de Julio. 

Un año después de su creación, la escuela logró avanzar al dictado de clases en doble turno, 

con una matrícula de 83 niños, dejando en claro la necesidad de contar con un espacio 

educativo en esa zona de la ciudad.  

Debido a su constante crecimiento y compromiso educativo, el 16 de noviembre de 1956 se 

impone el nombre de Manuel Belgrano, reafirmando dicho crecimiento con la inauguración 

de un nuevo y propio edificio escolar en 1970, en la esquina de San Martín y Ruta 12 en 

terrenos donados por el municipio, incorporando además el servicio de comedor escolar. 

La historia de la Escuela Nº 66 Manuel Belgrano, va marcada a su crecimiento y demanda 

educativa. En razón de ello, en 1971 se incorpora jardín de infantes de cinco años, logrando 

una trayectoria educativa que iba hasta quinto grado y en 1973 y 1976 se suman el sexto y 

séptimo grado incrementando notablemente la matrícula. 

Con la participación de la comunidad, a través de kermeses, bailes y eventos sociales, la 

Escuela Nº 66 fue cobrando sentido de pertenencia en la ciudad, siempre con el objetivo de 

mejorar la calidad educativa de sus alumnos.  

En 1989 implementó la enseñanza por áreas, desde primero a séptimo grado y en la era más 

actual, en 2014, fue incorporado al sistemas de escuelas NINA, sirviendo también el edifico 

como sede de carreras de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y de centros de 

educación laboral de adultos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Para sus directivos, la misión de la escuela primaria es brindar una educación de calidad, 

para que los alumnos desarrollen competencias intelectuales para la comprensión de 

lectura, la selección y uso de la información, la expresión oral y escrita y la adquisición del 

razonamiento matemático para aplicarlo en la solución de problemas cotidianos, así como 

también inculcar conocimientos científicos básicos y valores fundamentales para 

comprender el medio social y natural, preservando la salud y el medio ambiente, mejorar la 

convivencia social disfrutando las artes y el ejercicio físico. 

Entre otros logros y honores, la escuela ha recibido en dos ocasiones por parte del Liceo 

Militar General Belgrano de Santa Fe, banderas de ceremonia, lo que representa un honor 

muy grande para la institución. 

Hoy la institución cuenta con un amplio plantel de personal, encabezado por su directora 

Analía Rodríguez, se encuentran secretario, bibliotecaria, docentes de grado, talleristas, 

personal de auxiliar, maestranzas y cocineros. 

Por los motivos expuestos, en valor y defensa de la escuela pública, es que pido a mis pares 

acompañen el presente proyecto de declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1°: De interés legislativo el 75º Aniversario de la Escuela Nº 66 Manuel 

Belgrano de la ciudad de Nogoyá, Entre Ríos, a celebrarse el 26 de marzo de 2022. 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese en copia al establecimiento educativo y a la Dirección 

Departamental de Escuelas Nogoyá. 

 

ARTÍCULO 3°: De forma. 


